
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 25 de Octubre del 2022
HORA: 9:49:58 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JOSE
EFRAIN MUÑOZ RINCON, con el radicado; 202200350, correo electrónico registrado;
fasima.manizales@gmail.com, dirigido al JUZGADO 5 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

ContestacionDemanda.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20221025094959-RJC-8138

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 
 

 

 

fasima.manizales@gmail.com  

www.fasima.com.co  
P á g i n a  1 | 5 

 

Manizales Caldas, 25 de octubre del 2022 

 

Señor  

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES  
E.                                         S.                                         D. 

 

 

REFERENCIA: INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

 
DEMANDANTE: DIANA LORENA OROZCO AGUDELO 

DEMANDADO: JAMES ACEVEDO CANO 

RADICADO: 17001311000520220035000 

 

JOSE EFRAIN MUÑOZ RINCON abogado en ejercicio, mayor y vecino 

de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, obrando como apoderado del señor JAMES ACEVEDO CANO, 

mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.057.304.353 de Filadelfia - Caldas, demandado en el proceso de la 

referencia muy respetuosamente me dirijo ante su despacho estando 

dentro del término legal teniendo en cuenta el auto expedido por su 

despacho de fecha 14 de octubre de 2022 por medio del cual admiten la 

demanda, el cual no me ha sido notificado, me permito contestar la 

demanda impetrada por la señora DIANA LORENA OROZCO AGUDELO 

en los siguientes términos: 

                                                                            

A LOS PRESUNTOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto.  

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

AL HECHO TERCERO: No me consta. Que se pruebe. 

AL HECHO CUARTO: No me consta. Que se pruebe. 

AL HECHO QUINTO: No me consta. Que se pruebe. 

AL HECHO SEXTO: No me consta. Que se pruebe. 
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AL HECHO SÉPTIMO: No me consta. Que se pruebe. 

AL HECHO OCTAVO: No es cierto: Mi representado a comparecido a 

todos y cada uno de los requerimientos realizados por la señora DIANA 

LORENA OROZCO, fe de ello es lo expuesto en la EXCEPCIÓN PRIMERO 

del presente escrito.  

 

A LAS PRETENSIONES MI PODERDANTE: 

  

1. SE OPONE a todas ellas y propone las siguientes excepciones: 

 

 

EXCEPCIONES: 

 

PRIMERO: COSA JUZGADA. 

Se alega esta excepción de mérito, dado que la parte actualmente 

demandante solicitó conciliación por medio de comisaria de familia el 

pasado 25 de febrero del 2021, donde se solicitó la misma prueba de 

paternidad que hoy nos atañe en el proceso, esta fue la relación en 

tiempo, modo y lugar de dicho proceso: 

  

 Citación Audiencia de la Conciliación de la Comisaria de Familia 

de Filadelfia – Caldas, del 25 de febrero de 2021. 

 

 Solicitud Prueba de Paternidad de la Conciliación de la Comisaria 

de Familia de Filadelfia – Caldas, del 13 de marzo de 2021. 

 

 Constancia de la Comisaria de Familia de Filadelfia – Caldas, del 

27 de agosto de 2021. 
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 Estudio Genético de Filiación expedido por el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES; 

INFORME PERICIAL N°: SSF-DNA-ICBF-2101000601, del 18 de 

mayo de 2021. 

En consecuencia, de dicha solicitud de reconocimiento de paternidad, 

como resultado final, excluyo como padre biológico del menor 

EMMANUEL OROZCO AGUDELO a mi poderdante. 

 

SEGUNDO: GENÉRICA.  

se alega esta excepción de mérito ya que de encontrarse probada alguna 

excepción que no haya sido alegada, solicito señor juez se de aplicación 

a lo mandado en el código general del proceso artículo 282, el cual 

establece: 

 

“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos 

que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 
deberán alegarse en la contestación de la demanda. 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción 

extintiva, se entenderá renunciada. 

 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar 

todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las 

restantes. En este caso si el superior considera infundada aquella 

excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya 

apelado de la sentencia. 

 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto 

o contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, 
el juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, 

siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o 

contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la 

excepción.” 

 

PRUEBAS: 
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Solicito señor juez sean decretados y practicados los siguientes medios 

de prueba. 

1. DOCUMENTALES: Solicito sean tenidas como pruebas las 

siguientes: 

 

 Citación Audiencia de la Conciliación de la Comisaria de Familia 

de Filadelfia – Caldas, del 25 de febrero de 2021. 

 

 Solicitud Prueba de Paternidad de la Conciliación de la Comisaria 

de Familia de Filadelfia – Caldas, del 13 de marzo de 2021. 

 

 Constancia de la Comisaria de Familia de Filadelfia – Caldas, del 

27 de agosto de 2021. 

 

 Estudio Genético de Filiación expedido por el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES; 

INFORME PERICIAL N°: SSF-DNA-ICBF-2101000601, del 18 de 

mayo de 2021. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Invoco como fundamentos de derecho en la presente demanda: Como 

fundamento de derecho invoco las disposiciones del art. 96 del Código 

General del Proceso, Ley 75 de 1968, Ley 1098 de 2006 y demás normas 

concordantes y complementarias 

 

ANEXOS 

 

1. Documento enunciado como medios de pruebas documentales. 
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2. Poder de representación a mi favor otorgado por JAMES ACEVEDO 

CANO. 

 

3. Constancia de Gmail, donde el señor JAMES ACEVEDO CANO, Por 

medio de correo electrónico confiere me confiere poder para actuar. 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

DEMANDADO: JAMES ACEVEDO CANO 

DIRECCIÓN: Calle 3 N° 9 – 21 Robledo - Filadelfia – Caldas. 

CORREO: jamesacevedocano@gmail.com  

CELULAR: 312 787 7911 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la oficina 1202 de la calle 

22 N° 22 – 26 edificio del comercio de la ciudad de Manizales Caldas, o al 

correo electrónico fasima.manizales@gmail.com  

 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

JOSE EFRAIN MUÑOZ RINCON 

CC. Nº 4.414.916 de Chinchiná - Caldas 

T.P 364042 del C.S de la J. 

Celular y WhatsApp: 315 342 5595 

Correo Electrónico: fasima.manizales@gmail.com 
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Cordial saludo, por medio de la presente me permito adjuntar poder, favor imprimir, firmar,
escanear y enviar nuevamente a este mismo correo electrónico. 
 
Feliz tarde.
 
 
Atentamente
 
J Efrain Muñoz R
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